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Aviso 

Otra información relevante comunicada por TELEFÓNICA, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
TELEFÓNICA, S.A., comunica lo siguiente: 

“Telefonica ha sido informada en el día de hoy que STC Group, operador líder de 
comunicaciones en el Reino de Arabia Saudí y Oriente Medio, ha adquirido una participación 
del 9,9% en Telefónica. La inversión se ha realizado, según STC Group, mediante la 
adquisición de acciones representativas del 4,9 % del capital social de Telefónica y de 
instrumentos financieros que confieren una exposición económica sobre otro 5% del capital 
social de la Compañía. Telefónica toma nota de la aproximación amistosa de STC y de su 
apoyo al equipo directivo, a la estrategia de Telefónica y a su capacidad para crear valor.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 6 de septiembre de 2023 

Aviso 
Otra información relevante comunicada por PROSEGUR CASH, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 
PROSEGUR CASH, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con el programa de recompra de acciones, anunciada su aprobación mediante 
comunicación de información privilegiada de fecha 21 de diciembre de 2021 (número de 
registro 1.232) y su posterior modificación mediante comunicación de información 
privilegiada de fecha 26 de octubre de 2022 (número de registro 1.615) (el “Programa”), y de 
conformidad con lo previsto en los artículos 2.2. y 2.3 del Reglamento Delegado (UE) 
2016/1052 de la Comisión, de 8 de marzo de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) 
nº 596/2014 sobre abuso de mercado en lo que respecta a las normas técnicas de regulación 
relativas a las condiciones aplicables a los programas de recompra y a las medidas de 
estabilización, PROSEGUR CASH, S.A. (la “Sociedad”) informa sobre las operaciones 
realizadas al amparo del Programa durante el período transcurrido entre el 30 de agosto de 
2023 y el 5 de septiembre de 2023.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 6 de septiembre de 2023 
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Aviso 

Otra información relevante comunicada por INTERNATIONAL 

CONSOLIDATED AIRLINES GROUP, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

INTERNATIONAL CONSOLIDATED AIRLINES GROUP, S.A., comunica lo siguiente: 

NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR PERSONAS CON 

RESPONSABILIDADES DE DIRECCIÓN Y LAS PERSONAS ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON 

ELLAS  

“International Consolidated Airlines Group, S.A. (“IAG” o la "Compañía”) por la presente 

informa al mercado de las siguientes operaciones, que le han sido notificadas en virtud del 

artículo 19.1 del Reglamento de la UE sobre Abuso de Mercado (“RAM”) en relación con: Una 

asignación única bajo el Plan de Acciones para Ejecutivos (Executive share Plan o ESP) de IAG 

como parte del Full Potential Incentive Plan (FPIP) de la Compañía. La asignación está sujeta 

a un objetivo de rendimiento máximo en el ejercicio 2024, con consolidación en 2025. Esta 

asignación está en línea con las otorgadas bajo el FPIP a otros empleados clave de IAG. Este 

anuncio se efectúa de acuerdo con el artículo 19 del RAM.” 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 6 de septiembre de 2023 

Aviso 

Otra información relevante comunicada por REPSOL, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

REPSOL, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la comunicación de información privilegiada remitida a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores el 27 de julio de 2023 (número de registro 1938) relativa al 

programa de recompra de acciones propias puesto en marcha por la Sociedad, de 

conformidad con la autorización conferida por la Junta General de Accionistas celebrada el 6 

de mayo de 2022, dentro del punto décimo del orden del día (el “Programa de Recompra”), 

Repsol comunica que durante el período transcurrido entre el 30 de agosto y el 5 de 

septiembre de 2023, la Sociedad ha llevado a cabo las siguientes operaciones sobre sus 

propias acciones al amparo del Programa de Recompra:” 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 6 de septiembre de 2023 

Aviso 

Esta Sociedad Rectora ha recibido de la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores la siguiente información: 

“ADMISIÓN A TRÁMITE DE LA OPA POR REDUCCIÓN DE CAPITAL MEDIANTE ADQUISICIÓN 

DE ACCIONES PROPIAS PRESENTADA POR FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, 

S.A. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores ha adoptado con fecha 6 de septiembre de 

2023 el siguiente acuerdo:  

“Admitir a trámite, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1066/2007, 

de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores, la solicitud 

de autorización presentada con fecha 28/08/2023 por Fomento de Construcciones y 

Contratas, S.A. para la formulación de una oferta pública obligatoria parcial de adquisición 

de sus propias acciones por reducción de capital, al entender que el folleto y los demás 

documentos presentados, tras la documentación registrada el 4/09/2023, se ajustan a lo 

dispuesto en dicho artículo.  

La admisión a trámite de la referida solicitud no supone pronunciamiento alguno sobre la 

resolución relativa a la autorización de la oferta, o cualquiera de sus términos y condiciones, 

que deberá producirse conforme a los plazos y demás requisitos previstos en el artículo 21 

de la precitada norma.” 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 6 de septiembre de 2023 

Aviso 

Otra información relevante comunicada por PHARMA MAR, S.A. 

En virtud de lo previsto por el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión y por la Circular de esta Bolsa 2/1993 de 3 de marzo 

PHARMA MAR, S.A., comunica lo siguiente: 

“En relación con la adquisición de acciones propias anunciada mediante comunicación de otra 

información relevante de fecha 27 de julio de 2023 (número de registro 23910) (la “Adquisición 

de Acciones Propias”), Pharma Mar, S.A. (la “Sociedad”), informa sobre las operaciones realizadas 

de Adquisición de Acciones Propias durante el período transcurrido entre el 1 de agosto y el 31 

de agosto de 2023 (el “Período”). 
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Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

Madrid, 6 de septiembre de 2023 
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